
24674

-------,--,--"-

Jueves 12 agosto 1993

------" -----'"

BOE nÚm.192

21142 RESOLUClON de 28 de julio M 1993, de la Comisión Eje
cutiva de la lnterministerial de Retribuciones, por la que
se emplazq a los interesad',,'; ('71 pf '"'>'-'/1''<:;0 ('untencioSo-<Jri
minislrativo número 58S,i,';Y/ ¡,aerlJuesto ante el Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento dpj Prf'"idpllt-' cit' Ll Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de! TI ibtlnal Superior de Justicia
de Madrid, en relación con el recurso contencioso-administrativo número
588/1993, interpuesto por doña Estrella Carrasco Fernández contra Reso
lución de la Comisión Ejecutiva de la ('OfTlISlOI: ['Hi'rministerial de Retri
buciones de 12 de marzo de 1990, por la que se aprobó la relación de
puestos de trab~o,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto cfl\pla:~al a quienes se hayan p('r~

sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida, a fin de que se pm·'dan!pP'tSonar en autos, sin que
su personación pueda retrotraer ni interrumpil' d curso de los mismos,

Madrid, 28 de julio de 1993.-El Director.gef\eral de Costes de Personal
y Pensionr'S Públicas. Luis Herrero Jua,.'-EI Director general de Orga
nización, Puesto de TrabaJO e Informátiea, Angel Martín Acebes.

. '.. '

UNIVERSIDADES
21143 lIESOLUC10N de 26 de julio de 1993, de la Universic1ad

de Alcalá de Henares, por la que se acuerda hacer público
el Presupuesto de la Universidad para el ejercicio econó
mic() de 1993.

El Consejo Social de la Universidad de Alcalá de Henares, en su sesión
plenaria de 5 de marzo de 1993, yen uso de las atribuciones que le concede
el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
,Universitaria, y el artículo 210 del Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio,
por e! que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Alcalá de Henares,
acorrl¡) la aprobación del Presupuesto de esta Universidad para 1993.

Por tanto, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 54.2
de la Ley OrgáIÚCá ,i1/1983, Yen el artículo 212 del Real Decreto 1280/1985,
antes citados.

~>;t<:" j':ect,orado ha resuelto hacer público en el _Boletín Oficial del
Estado_ el dtado Presupuesto para 199:3, que figura como anexo a la pre
sente Resoludon.

Alcalá de Henaretl J 26 de julio de 1993.-El Rector, Manuel Gala Muñoz.



UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1993

(en miles de pesetas)
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28.000
1

8.000

426.535
12.500

170.000
57.000

132.000 i
2.000 !

43.000 I I
I 2~.~1

6.000
262.860 I

T
I TOTAL ARTÍCUL&rOTAL CAPFi1J'LQ:

1.207.•991
34.340

1.170.159 I

1

3.000

4.814.7881"
,4.656.946 .

9.875 I

29.481 l'
2.100

23.271

17.625 I
40.500
34.990

36.000 I
I

843.0351
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UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1993
(en miles de pesetas)

e CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

I Cap. 3 TASAS Y OTROS INGRESOS
, Art. 30 Venta de bienes

Art. 31 Prestación de servicios
Art. 39 Otros ingresos

Cap. 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Art. 40 De la Administración del Estado
Art. 41 De Organismos Autónomos Administratiyos
Art. 42 De la Seguridad Social
Art. 44 De Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Art. 45 De Comunidades Autónomas
Art. 46 De Corporaciones Locales
Art. 47 De Empresas Privadas
Art. 49 Del Exterior

Cap. S INGRESOS PATRIMONIALES
Art. 52 Intereses Financieros
Art. 55 Producto de Concesiones Administrativas

¡Cap. 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
i Art. 70 De la Administración del Estado

I

Art. 72 De la Seguridad Social
Art. 74 De Empresas Públicas y otros Entes Públicos
Art. 75 De Comunidades Autónomas

I

Art. 77 De Empresas privadas
, Art. 78 De Familias e Instituciones sin fines de lucro
I Art. 79 Del Exterior

I

Cap. 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Art. 83 Reintegros de Préstamos concedidos
Art. 87 Remanentes de Tesorerfa

6.000

3.000

105.830 I

403.219

1.340.156

18.500
384.719

3.000

6.000

6.321.172

_i TOTAL ARTÍC.uwl TOTAL ~A~f:tti_to

i 1 4.462.967
i 2.892.003 :

398.630
1

526.805
150.183
495.346 1

r
18.660 I

88.7991
983.277 ¡

49.420
200.000

105.830

TOTAL PROGRAMA 422.D

Cap. 1 GASTOS DE PERSONAL
Art. 12 Personal Funcionario
Art. 13 Personal Laboral
Art. t4 Otro personal
Art. 15 Incentivos al rendimiento
Art. 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales

Cap. 2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
Art. 20 Arrendamientos
Art. 21 Reparación, mantenimiento y conservación
Art. 22 Material, suministros Yotros
Art. 23 Indemnización por razón del servicio
Art. 24 Gastos de docencia

CLASIFICACióN"ic-ONÓMICA

Cap. 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Art. 48 A Familias e Instituciones sin fines de lucro

Cap. 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Art. 79 Al Exterior

Cap. 8 ACTIVOS FINANCIEROS
Art. 83 Concesiones de Préstamos fuera Sector Publico

Cap. 6 INVERSIONES REALES
Art. 60 Inversiones nuevas en infraestnlctura
Art. 62 Inversión nueva asociada fune. operativo servicios

PROGRAMA 421.D ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS

PROGRAMA S·nA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

~ CLASIFICACION ECONOMICA I TOTAL ARTICUW I TOrA!:_~APITÜio.,

I

Cap. 2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS I I 1.600
Art. 23 Indemnización por razón del servicio 1

1

1.600 I

I Cap. 6 INVERSIONES REALJ¡:S 847.410'
I Art. 62 Inyersión nueva asociada func. opero servicios 234.000

~ A_rt_. 64 Gastos de Proyectos y Contratos de.~~Yestigación I ~~ _

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 7.170.182 ~
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TOTAL PROGRAMA 541.A 849.010

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 7.170.182
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